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Quito,10 de Julio del 2017. 

Señorita 

JULIA STEFANI] VERDEZOTO BALSECA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Junta General Universal de Accionistas celebrada el diez de julio 

del dos mil diecisiete escritura pública de Constitución de la compañía 

“COMMERCIAL OPERATIONSMIDLINE MIDLINE MIDLINE  S.A.”, 

otorgada el día cuatro de Mayo del dos mil diecisiete ante la Notaria 

Trigésima Séptima del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el siete de julio del dos mil diecisiete bajo el número de 

repertorio 31726, usted ha sido designada. para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, por un 

periodo de tres años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

Atentamente, 

    dwin Fernando Delgado Noboa 

résidente 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía “COMMERCIAL 
OPERATIONSMIDLINE MIDLINE MIDLINE S.A.”, para el cual he sido 
elegida, en Quito a 10 de Julio del 2017. 

ha Ver dezoto 

Julia Stefani Verdezoto Balseca 

Gerente General 

C.C. 172272579-1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37157 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11895 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMMERCIAL OPERATIONSMIDLINE MIDLINE MIDLINE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VERDEZOTO BALSECA JULIA STEFANI 

IDENTIFICACIÓN: 1722725791 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

| CONST. RMtf, 3005 DEL 07/07/2017 NOT.37 DEL 04/05/2017.- PACO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SESÉNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRÉIÓN, SEGÚN- -LANORÍMATIVA VIGENTE. 

ES Er ? 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MESDE/ Asostobe 2017 

    
  

    
  

AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - ONDA PORRÉSOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MEÉCANTIL DEL ÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


